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Informe del Secretario General 

I. INTRODUCCION 

l. La política y la práctica de las Naciones Unidas en materia de personal, al 
igual que la estructura de la Oficina de Servicios de Personal, han sido examinadas 
detalladamente en los Últimos cinco años. El primer estudio, realizado por la 
Dependencia Común de Inspección (DCI) en los años 1969 a 1971, sirvió de base al 
informe del Inspector Bertrand sobre los problemas de personal de las Naciones 
Unidas (A/8454). En sus comer.tarios preliminares (A/8545), el Secretario General 
señaló que, puesto que el informe planteaba cuestiones que probablemente intere­
saran al Comité Especial encargado de examinar el régimen de sueldos de las Naciones 
Unidas y puesto que el Servicio de Gestión Administrativa (SGA) todavía no había 
estudiado la Oficina de Servicios de Personal, tenía intención de aplazar sus 
comentarios sobre el fondo del informe hasta el vigésimo séptimo período de sesiones 
de la As amble a General. 

2. En 1972, el Comité Especial dib a conocer su informe (A/8728) y la Asamblea 
General decidió trans~itirlo a la Comisión de Administración Pública Internacional, 
que se crearía en 1974, para su examen. En octubre del mismo año, el SGA presentó 
al Secretario General su informe sobre la administración y la utilización de los 
recursos humanos en la Oficina de Servicios de Personal. El informe del SGA 
incluía también una evaluación de la política y la práctica en materia de personal~ 
en toda la Secretaría. 
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3. En 1973, el Secretario General comunicó a la Asamblea General (A/C.5/1522) 
algunas conclusiones a que había llegado sobre los informes de la DCI y del SGA. 
sin embargo, la Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión, decidió 
aplazar el examen del informe del Secretario General hasta su vigésimo noveno 
período de sesiones. En tales circunstancias, el Secretario General consideró pre­
ferible presentar un nuevo informe a la Asamblea General a fin de incluir infor­
mación sobre los acontecimientos ocurridos desde 1973. Así, en este informe, que 
reemplaza al A/C.5/1522, se presentan, para información de la Asamblea General, 
las conclusiones del Secretario General sobre las recomendaciones hechas por la DCI 
y el SGA, un resumen de las medidas que se han iniciado para aplicar esas reco­
mendaciones y una indicación de las medidas que el Secretario General se propone 
adoptar en 1975 y 1976. 

4. Aunque sólo se requiere que la Asamblea General tome medidas concretas res­
pecto de un asunto (véase el párrafo 11), el Secretario General acogería con bene­
plácito las opiniones de la Asamblea General sobre las nuevas directivas y políticas 
que se propone aplicar. 

II. ESTRUCTURA BASICA DE PERSONAL DE LA SECRETARIAl/ 

5. El personal de la Secretaría se ha agrupado básicamente en tres categorías: 
la del cuadro orgánico 2/, la del servicio móvil y la de servicios generales 3/. 
El personal del cuadro orgánico y del servicio móvil se contrata internacionalmente, 
en tanto que el del cuadro de servicios generales se contrata en gran parte 
localmente. 

6. En su informe, la DCI caracterizó al personal actual del cuadro orgánico de 
la Secretaría como un numeroso grupo de personas, carente de estructura, contratado 
por procedimientos en cierto modo fortuitos , para el que no se ha establecido una 
política de clasificación ni un mecanismo de planificación y desarrollo de las 
posibilidades de carrera, y que, por ende, está sujeto a un proceso de ascensos 
aleatorios. El SGA ha llegado a conclusiones similares respecto de varias de las 
observaciones de la DCI. 

A. Grupos profesionales u ocupacionales 

1. Tanto la DCI como la SGA han recomendado, como requisito.previo indispensable 
de la reforma, la adopción de un concepto estructural de "grupos profesionales" 
(DCI) o "grupos ocupacionales" (SGA) dentro de los cuadros actuales. En tanto que 
en virtud de las recomendaciones de la DCI este concepto se aplicaría sólo al 

1/ Recomendaciones 1, 14 y 16 de la DCI y recomendaciones 4, 5, 13, 14, 25, 
27, 28 y 32 del SGA. 

2/ Para los fines de este informe, la expresión "cuadro orgánico" abarca 
también las categorías de Oficial M~vor y Director. 

3/ Para los :fines de este informe, el cuadro de servJ.clos generaJ.es incluye 
al personal de seguridad y a los trabajadores manuales. 
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cua.dro orgánico, en las recomendaciones del SGA se pre~ que estos conceptos se 
aplicarían al cuadro orgánico y a los demás cuadros 4/. Para cada grupo ocupacional 
habría requisitos concretos en materia de calificaciones, determinadas normas de 
clasificaci6n y un progreso planificado en la carrera, con planes definidos de 
formaci6n y de posibilidades de carrera establecidos por la Oficina de Servicios 
de Personal. 

8. El Secretario Géneral está de acuerdo con la premisa de que el concepto del 
grupo ocupacional debe servir de base para la administraci6n del personal de la 
Secretaría. Al respecto, observa que en la Secretaría se han reconocido de heeho 
algunos grupos ocupacionales, por ejemplo, especialistas en informaci6n, adminis­
tradores, economistas, etc. Lo que hace falta, sin embargo, es una identificaci6n 
y una definici6n más claras de los grupos ocupacionales existentes en la Secretaría 
y la elaboraci6n de las políticas e instituciones de personal necesarias para 
administrar al personal sobre esa base. En esa medida, el Secretario General está 
totalmente de acuerdo con el sentido principal de las recomendaciones 1 a 16 de 
la DCI de que se identifiquen grupos ocupacionales y, dentro de cada uno de ellos, 
se definan los niveles de calificaci6n y se establezca una relaci6n clara entre 
el nivel de calificaci6n y la categoría. 

9. Conx> primer paso en la definici6n de grupos ocupacionales se ha iniciado 
durante 1974 un proyecto para identificar las principales ocupaciones del cuadro 
orgánico y distribuir el personal de dicho cuadro dentro de estas ocupaciones. 
También se está considerando la distribuci6n del personal del cuadro de servicios 
generales en la Sede en grupos ocupacionales como parte de la labor de reestruc­
turaci6n del cuadro de servicios generales, según se examina en los párrafos 14 y 15. 
La definici6n de los grupos ocupacionales y la distribuci6n de los funcionarios 
dentro de estos grupos están relacionadas con el sistema de clasificaci6n de los 
puestos mencionados en los párrafos 10 y 11 infra, en virtud del cual, entre otras 
cosas, se definirán los requisitos en materia de calificaciones para cada ocupaci6n. 

B. Clasificaci6n de los puestos 

10. En lo que se refiere a las normas de clasificaci6n necesarias para cada grupo 
ocupacional, el SGA ha propuesto un sistema de clasificaci6n de puestos que com­
prenda todos los puestos de la Secretaría para que a) haya una relaci6n coherente 
entre las funciones de un puesto y la categoría que le corresponda; b) los funcio­
narios con iguales funciones y responsabilidades tengan igual categoría, indepen­
dientemente de las condiciones y la fecha del contrato inicial; y e) los ni veles y 
títulos de los puestos tengan un significado claramente definido a los efectos pre­
supuestarios y de personal. En consecuencia, el SGA ha recomendado que, a fin de 
establecer un sistema de clasificaci6n de puestos adecuadamente concebido y ela­
borado, que administraría la Oficina de Servicios de Personal, se obtenga la asis­
tencia de expertos externos para planificar y elaborar el sistema y capacitar 

4/ Los demás cuadros son el cuadro de servicios generales y el servicio 
móvii:-
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ftl"lcionarios del cuadro org&dco en. es't;;a ~area. El Secretario General está tote.l.-
mente de acuerdo con esta reeomendaci6n, a la qu~ asigna prioridad. · 

11. Para este fin, el Secretario General~ en el informe que presentó en 1973 ~ 
pidi6 la consignación de un credi to para personal supernumerario adicional por 
valor de 100.000 dólares para el bienio 1974-1975. Dado que la Asamblea General no 
examinó el informe del Secretario General, los fondos solicitados no se consignaron. 
El Secretario General, en vista de la elevada. prioridad que asigna. a la institu­
ción de dicho sistema, vuelve a pedir a la Asamble.a General autorizaci6n para con­
tratar a dos expertos en clasificación de puestos durante el re~to ~el bienio, 
en la inteligencia de que el. correspondiente credito financiero se incluirá en .el 
proyecto de presupuesto suplementario, que se ha de presentar a sU:. debido ti.empo. 

e. Descripciones uniformes de las clasificaciones y descripciones 
uniformes de los puestos 

12. La DCI y el SGA han recomendado que una vez que se hayan definido los ni veles 
de calificación o el grado de competencia necesarios para una ocupaci6n determinada 
en categorías concretas, esos requisitos se especifiquen en "descripciones de 
calificaciones uniformes" correspondientes a tipos particulares de puestos. Estas 
descripciones uniformes deberían usarse para la. contratación, en lugar de las 
descripciones de puestos separadas en las que figuran diferentes calificaciones 
para. puestos análogos. La elaboración de esas descripciones uniformes de las 
calificaciones depende, por supuesto, del establecimiento de un sistema de clasi­
ficación de los puestos y de normas de clasificaci6n. 

13. Como el Secretario General está de acuerdo en que es conveniente avanzar en 
esa dirección, la. Oficina de Servicios de Personal ya ha tomado medidas, provi­
sionalmente y en espera. de que se establezca un sistema de clasificación de los 
puestos, a fin de uniformar 1a.á descripciones de las calificaciones para. tipos de 
puestos concretos en las descripciones de puestos utilizadas para la contratación 
destinada a llenar puestos en la Secretaría. . 

D. Reestructuración del cuadro de servicios genere.les en la Sede 

14. otro cambio importante, propuesto en el informe de la DCI y que afectaría la 
estructura de personal, es el de la reorganización del cuadro de servicios gene­
rales en la Sede (recomendación 14). La reestructuración de este cuadro también 
ha sido propuesta por el SGA. La actual. estructura del cuadro de servicios 
generales no permite hacer distinciones suficientes entre los niveles de califi­
cación requeridos en ciertas ocupaciones. Así, aunque hay cinco categorías en el 
cuadro de servicios generales en Nueva York, sólo se usan en realidad tres de 
estas categorías pera dar oportunidades de carrera a quienes realizan tareas de 
secretaría o ·de oficina. Además, casi el 24%· del personal de categor!a G-4 y más 
del 30% del personal de categoría G-5 est&n en la actualidad concentrados en el 
escalón superior de su categoría (escalón 9 en la categoría G-4 y escal.6n 10 en 
la categoría G-5). Como resultado de ello, han surgido inevitablemente presiones 
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pa~a ampliar las posibilidades de carrera de algunos funcionarios cu,ras responsa­
bilidades o calificaciones quizás no justifiquen el ascenso al cuadro orgánico. 
Sobre este punto, la DCI y el SGA han indicado que, al adoptarse un sistema de 
ingreso por concurso en el cuadro orgánico ( véanse los párrs. 21 a 23) y de con­
tratación basada en un nivel de calificación comprobado, se debería permitir que 
los funcionarios del cuadro de servicios generales y de otras categorías distintas 
del cuadro orgánico que poseyeran las calificaciones necesarias se presentaran a los 
concursos para puestos del cuadro orgánico (véase también el párr. 34). 

15. En estas circunstancias el Secretario General ha llegado a la conclusión de 
que es indispensable reestructurar el cuadro de servicios generales en la Sede. 
En consecuencia, ha decidido revisar la estructura. del cuadro en la Sede con miras 
a introducir una distinci6n más clara en remuneración entre los diversos puestos 
ahora agrupados en la misma categoría, suministrando posibilidades de carrera razo­
nables y oportunidades de progreso a grupos de funcionarios &entro del cuadro Y 
estableciendo niveles de remuneración adecuados para ellos. A tal efecto, se 
estableció un grupo de trabajo con participación del personal dentro del organismo 
administrativo mixto previsto en la cláusula 8.2 del Estatuto del personal para 
asesorar al Secretario General. Se espera que este grupo informe al Secretario 
General antes de fin de año a tiempo para que el Secretario General tome las medidas 
complementarias necesarias a comienzos de 1975. 

/ ... 
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III. CONTRATACIO~ 

A. Plan de contratación a largo Elazo 

16. Uno de los medios principales recomendados por la DCI ( recomendaci6n 2) y por 
el SGA para modernizar los m~todos de contratación es la institución de un plan 
de contratación a largo plazo que fije con varios afios de anticipación el número 
de puestos del cuadro orgánico de la Secretaría por cubrir mediante contratación 
cada año, para cada uno de los grupos profesionales. Un plan provisional de contra­
tación a largo plazo, para el período comprendido entre el 1~ de julio de 1972 Y 
el 30 de junio de 1977, fue presentado en un informe del Secretario_General (A/8836) 
a la Ass.mblea.General.~n ~u vigésimo séptimo período de sesiones. Otra cars.cter~stica 
de ese primer plan era que estaba encaminado a corregir los desequilibrios en la 
actual distribución geográfica del personal de la Secretaría. La Asamblea tomó 
nota de ese informe y de una petición de la Quinta Comisi6n al Secretario General 
de que en sus informes anuales sobre la composición de la Secretaría incluyera 
información sobre los progresos que se lograsen en la ejecución del plan de contr&­
tación a largo plazo {A/8980, párr. 63). 

17. En el vig~simo octavo período de sesiones de la Asamblea General, el Secretario 
General, en su informe sobre la composici6n de la Secretaría (A/9120 y Corr. 1 y 2), 
señaló que el plan de contratación a largo plazo se basaba en varios supuestos que 
refiejaban tendencias anteriores y que había sido y seguiría siendo modificado como 
resultado de cambios en esos supuestos. Así, por ejemplo, el sistema de planifi­
cación había sido modificado y, para el período comprendido entre el 19 de julio 
de 1974 y el 30 de junio de 1979, se habían cambiado las metas fijadas para la 
contratación, teniendo en cuenta el mayor n1Smero de Estados Miembros y la escala 
revisada de cuotas, que afectaban los límites convenientes para los Estados Miembros 
al 1~ de enero de 1974. 

18. Desde un punto de vista operacional, el sistema de planificación está concebido 
de manera que permita prever las necesidades de contrata.ci6n de la Secretaría, en 
forma anual, conforme al nilmero de vacantes por cubrir, por ocupación y por nivel, 
así como al ntímero de candidatos disponibles, y teniendo en cuenta de cunes 
Estados Miembros se consideraría más conveniente buscar esos candidatos. La meto-­
dología del plan permite en estos momentos establecer una proyección de índole 
puramente estadÍstica de las necesidades futuras de contratación sobre la base de 
la información relativa a los fUncionarios de la Secretaría. A medida que se 
mejore esa metodologÍa para poder introducir otros elementos en los cnculos, en 
particular para vincular dichos cnculos con los puestos autorizados y sus caracte­
rísticas respectivas, el plan se transfo~ en una herramienta más práctica para 
¡as operaciones de contrataci6n. 

5/ Recomendaciones 2 a 5, 13 y 15 de la DCI y recomendaciones 7 a 12 y 
15 a 24 del SGA. 
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19. Otro medio importante de mejorar los métodos de contratación, recomendado tanto 
por la DCI (recomendación 4) como por el SGA, es la creación de un fichero central 
de reserva de los candidatos a ocupar puestos del cuadro orgánico de la Secretaría 
o puestos de expertos en proyectos de cooperación técnica de las Naciones Unidas. 
Ya se ha creado este fichero como parte independiente del sistema que, con ayuda 
de computadoras, da información sobre el personal, y se ha convertido en un instru­
mento de utilidad para el proceso de contratación. Con la ayuda de la computadora 
es posible analizar en cualquier momento el contenido del fichero y localizar 
fácilmente los candidatos que reúnen las calificaciones requeridas; del mismo modo, 
la eliminación de los nombres de candidatos cuyas solicitudes ya no son válidas 
es ahora una cuestión muy simple, que facilitará el mantenimiento del fichero en 
el volumen adecuado a las necesidades de la Organización. 

20. El fichero no incluye todavía un número suficiente de candidatos que reúnan 
las calificaciones profesionales necesarias, en particular por lo oue respecta a los 
candidatos de aquellos Estados Miembros que no están representados en la Secretaría 
o cuya representación es insuficiente. Por este motivo. basándose en el fichero, 
se preparan mensualmente informes impresos para los representantes de los Estados 
Miembros, los servicios nacionales de contratación y otras fuentes de contratación, 
en los que se ponen especialmente de relieve aquellas ocupaciones para las que 
se dispone de demasiados candidatos o, como lamentablemente ocurre más a menudo, 
de muy pocos candidatos. Además, la Oficina de Servicios de Personal está elabo­
rando, con la asistencia de otros departame~_de la Secretar~a, registros espe­
ciales de fuentes adecuadas de contratación para cada grupo ocupacional y, cuando 
cabe, para cada ocupación. 

c. Concursos y selección comnetitiva 

21. Un tercer medio importante de mejorar la contratación, que ha sido ya objeto 
de informes a la Asamblea, es el relacionado con la institución de concursos para 
oficiales subalternos jóvenes, del tipo denominado "concurso junior". En su 
informe (recomendación 3), la DCI prevé este tipo de concurso primordialmente para 
aquellos candidatos a ocupar puestos de generalistas administrativos y de econo­
mistas; el SGA, por su parte, ha recomendado que se hagan nuevos esfuerzos por 
desarrollar un sistema de selección competitiva. La cláusula 4.3 del Estatuto 
del Personal dispone que "en la medida de lo posible, la selección será por concurse' 
Hasta hace poco, sólo se contrataba por concurso a los candidatos a intérprete, 
traductor u otros puestos que requerían conocimientos lingüísticos especializados. 
Pero, en 1970, la Asamblea General, en su resolución 2736 A (XXV), aprobó la 
siguiente norma para la contratación de personal de la Secretaría: 

"A los fines de las políticas para la plenificación de la contratación a 
largo plazo, deben hacerse especiales esfuerzos para contratar a hombres y 
mujeres jovenes competentes para prestar servicios en las Naciones Unidas, 
mediante la elaboración de métodos de selección más objetivos, como el uso, 
cuando sea apropiado de concursos públicos, dando facilidades especiales a 
los candidatos cuya lengua materna no sea uno de los idiomas de trabajo de 
la Secretaría de las Naciones Unidas." 
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22. En enero y febrero de 1974, se celebró en Italia, con la ayuda del Gobierno 
de ese país, un concurso de esa clase, organizado como proyecto experimental. Como 
resultado, se contrataron siete candidatos de las especialidades siguientes: 
ciencias políticas, derecho, economía, sociología, informaci6n y administración, 
y varios más se encuentran en proceso activo de contrataci6n. En septiembre y 
octubre de 1974 se llevará a cabo un segundo concurso similar en la Rep~blica 
Federal de Alemania, y se tiene la intención de realizar un tercero en el Japón 
en 1975. Como se mencionó en el párrafo 14, se está estudiando actualmente la 
posibilidad de utilizar las normas aplicadas en estos concursos como criterio para 
determinar si los funcionarios no pertenecientes al cuadro orgánico que actualmente 
prestan servicios en la Organización reúnen las condiciones necesarias para 
ingresar en el cuadro orgánico. También se están celebrando conversaciones con 
varios Estados Ydembros acerca de la posibilidad de vincular los procedimientos 
de selección de la Organización con los concursos de ingreso existentes en las 
administraciones p~licas nacionales. 

23. A la vez que estimula nuevos proyectos experimentales con la esperanza de que 
la experiencia obtenida pueda aplicarse a la mejora de la contratación, el 
Secretario General se siente obligado a señalar que el número de funcionarios que 
se contratan en cualquier año en una esfera profesional dada es relativamente 
limitado; además, las esferas de contratación son geográficamente tan amplias Y 
las técnicas de concursos escritos tan diversas que harán falta muchos más ensayos 
antes de que se puedan tomar decisiones sobre el uso general de los concursos 
escritos como planteamiento válido del objetivo aprobado de la selección competitiva. 

D. ~tratación 12ara l·os puestos l'll:ás altos 

24. Otra de las recomendaciones de la DCI referentes a la contratación para el 
cuadro orgánico (recomendación 5) se relaciona con el establecimiento de prácticas 
o reglas para asegurar en la medida de lo posible la capacidad profesional o 
técnica de los candidatos contratados para los puestos más altos, esto es, los de 
la categoría de Secretario General Adjunto y Subsecretario General. La DCI, 
aunque reconociendo la necesidad en que se ve el Secretario General de tener en 
cuenta consideraciones políticas y geográficas al nombrar candidatos para los 
principales puestos administrativos, recomendó que se implantaran ciertas prácticas 
para la selección de los candidatos a ocupar esos puestos, incluso consultas con 
varios gobiernos, cada uno de los cuales presentaría como mínimo tres candidatos, 
la mención precisa de las calificaciones necesarias para esos puestos y el dictamen 
previo de un comité de personalidades eminentes acerca de la competencia técnica 
de los candidatos. El Secretario General reconoce la importancia de ejercer 
particular cuidado al escoger a las personas que han de ocupar cargos a niv~l de 
Secretario General Adjunto y de Subsecretario General, ya que se trata de los 
puestos de mayor import~~cia y responsabilidad que tiene que cubrir. Sus titulares 
constituyen en cierto sentido el gabinete del Secretario General, su círculo 
íntimo de asesores. En algunos casos, por la importancia y la índole delicada 
del nombramiento, se requiere que la Asamblea General confirme la designaci6n 
hecha por el Secretario General. Es evidente que, al seleccionar esos candidatos, 
el Secretario General deseará celebrar las consultas más amplias posibles con los 
Estados Mie~bros, así como con otras fuentes bien informadas, y acogerá con bene­
plácito que se le presente la mayor cantidad posible de nombres de candidatos 
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calificados. No obstante, en opinión del Secretario General se cometería un error 
si su libertad de acción se viera restringida por el establecimiento de prácticas 
más formales, que exigieran en cada caso la celebración de consultas con un número 
determinado de gobiernos y la solicitaci6n y el examen de un determinado n~ero 
de candidatur~s. Por ello, el Secretario General no se propone adoptar los 
procedimientos de selección de los Secretarios Generales Adjuntos y Subsecretarios 
Generales indicados en esta recomendación de la DCI. 

25. La DCI ha recomendado también que una determinada proporción de los puestos 
de Director (D-2) {60%) y de Oficial Mayor (D-1) (70%) se reserven para funcionarios 
de la Secretaría con un mínimo de diez años de antigüedad en la administración 
pública internacional. Ha sido política constante de sucesivos Secretarios 
Generales asegurarse de que, conforme a los requisitos establecidos en la claúsula 4.4 
del Estatuto del Personal, sin perjuicio de la contratación de nuevo personal 
idóneo en todas las categorías, se preste la máxima atención, al cubrir los puestos 
vacantes de categoría D-2 y D-1, a la aptitud profesional y la experiencia de 
las personas que ya se encuentran al servicio de la Orge....'1izaci6n. En la práctica, 
como resultado de esta política, el 40% de los puestos de categoría D-2 y el 60% de 
los de categoría D-1 han sido provistos con perGonal de la Secretaría con diez 
o más años de antigüedad en la Organización. Cabe también señalar que el 60% de los 
puestos de categoría D-2 y el 79% de los de cat~3oría D-1 han sido provistos 
mediante ascensos del personal que se encontraba ya al ~erv~c2o de la Organización, 
incluso aunque su antigüedad fuera inferior a los diez años. 

E. Contratación de per~onal del cuf.ld:ro de E:ervicios 
generales en la Sede 

26. En cuanto a la contratación de personal de servicios generales en la Sede, las 
Naciones Unidas han venido experimentando, en los últimos años, serias dificultades 
para encontratar candidatos suficientemente calificados. Por lo tanto, el SGA 
recomendó que la contratación de este personal, que en la actualidad se realiza 
sólo en la zona metropolitana de Nueva York, se extendiese para incluir el país 
del lugar de destino, práctica habitual en otros lugares de destino. El Secretario 
General aprob6 esta recomendación y señala a la atención de la Asamblea General 
que esto acarreará ciertos aumentos de los gastes necesarios para la búsqueda y 
contratación de ese personal. El Secretario General se propone implantar esas 
campañas de contratación en 1975, en la medida en que lo permitan los recursos 
disponibles, y piensa incluir, en su proyecto de presupuesto para el bienio 1976-1977, 
los recursos adicionales necesarios que aconseje la experiencia. 

F. Nombramientos 

27. El informe de la DCI contiene otras dos recomendaciones, referentes a contra­
tación del personal del cuadro orgánico, que se relacionan con los nombramientos. 
En una de ellas (recomendación 13), la DCI propone un sistema de adscripciones 
alternas, con arreglo al cual los funcionarios con nombramientos permanentes podrían 
prestar servicios alternativamente en la Org~'lizacion y en las administraciones 
nacionales de los Estados Miembros de ori~en. Hay actualmente muchos casos de 
personas que están prestando servicios satisfactorios en la Secretaría, al tiempo 
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que se encuentran en situación de adscriptos respecto del Gobierno de su país. Esas 
personas mantienen su condición de funcionarios de la administración pública de su 
país~ pero están separadas de esa administración durante el período en que prestan 
servicios en la Secretaría. Se propone ahora que se establezca un proceso similar 
e, la inversa y que se autorice a los funcionarios con nombramiento permanente en la 
Eecreturía a reintegrarse periódicamente a sus administraciones nacionales de origen. 
El Secretario General reconoce gue esa propuesta puede presentar ciertas ventajas, 
pero estima que también tendría inconvenientes~ en particular por la discontinuidad 
del trabajo realizado en la Secretaría, así como por las mayores dificultades que se 
plantearían para el desarrollo de una mejor estructura de carrera y de ascensos 
dentro de la Secretaría. Además, experimenta cierta,preocupación ante la posibi­
lidad de que tal sistema de adscripciones entre la Secretaría y las administraciones 
nacionales, si llegara a desarrollarse en grado considerable, pudiera repercutir en 
el carácter internacional de la Secretaría, que el Secretario General tiene la 
obligación de salvaguardar de manera acorde con la idea y la finalidad del 
Artículo 100 de la Carta. Por consiguiente,, después de una profunda reflexión, 
el Secretario General ha llegado a la conclusión de que no debe tratar de implantar 
ese sistema. 

28. En una segunda recomendación de la DCI (recotlendacion 15) se prevé un nuevo 
tipo de contrato para especialistas excepcionalmente califice.dos. Según esa pro­
puesta, se contrataría a tales especialistas, cuyo número sería muy limitado (como 
máximo dos o tres por año), con nombramientos de duración determinada y no reno­
vables y en condiciones especiales de remuneración. El Secretario General tiene 
dudas en cuanto a la utilidad de ese tipo de contrato. Estima, en efecto, que sería 
muy difícil determinar por anticipado que cierto nombramiento de duración determinada 
no debería renovarse en ninguna circunstancia; asimismo, duda de que sea procedente 
establecer una remuneración preferencial para algunos funcionarios del cuadro orgá­
r.ico, cuando el resto del personal de dicho cuadro está sometido a las condiciones 
de servicio unifonnes aprobadas por la Asamblea General. 

29. En lo relativo al estudio de los candidatos a nombramientoss el SGA ha llegado 
a la conclusión de que, con la adopción de mecanismos de selección competitiva de 
carácter objetivo, la JQ~ta de nombramiento y ascensos podría, con ventaja, verse 
liberada de la necesidad de ocuparse de los casos que de hecho ya se han decidido 
según otros procedimientos posibles. Por ejemp:!.o, en la selección de funcionarios 
del cuadro orgánico para puestos en las secciones de idio&as ~ que siempre se ha 
efectuado por concurso, hay poca justificación para que la Junta se preocupe por la 
idoneidad de un candidato a ocupar un puesto de esta índole, pues sus calificaciones 
ya han sido determinadas objetivamente. La misma consideración cabe aplicar también 
a otros candidatos a nombramiento en las categorías de oficiales subalternos, que 
hayan sido designados mediante un sistema de selección por concurso, como el que se 
describe en los párrafos 21 y 22 supra. EJ. Secretario General está de acuerdo con 
esta propuesta y tiene intención de aplicarla, tras celebrar consultas con el 
personal. 
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A. Planificación de los destinos y desarrollo de las 
posibilidades de carrera 

30. De conformidad con la premisa de que la estructura de los grupos profesionales 
debe servir de base para la administración del personal . de la Secretaría, la DCI 
ha recomendado la creación de un sistema para el desarrollo de las po3ibilidades 
de carrera organizado para los distintos sectores profesionales. El sistema pre­
visto por la DCI entrañaría la creación de comités de formación profesional y de 
planificación de la carrera, cada uno especializado en un grupo profesional par­
ticular, que reemplazaría al actual Comité de Nombramientos y Ascensos; el esta­
blecimiento de un sistema de planificación anticipada de los destinos del personal; 
la creación de una inspección de personal, cuyos miembros serían elegidos por el 
grupo profesional entre ex altos funcionarios de la Organización, para evaluar al 
personal del cuadro orgánico de la Secretaría; y la aplicación de un sistema revi­
sado de informes de rendimiento en el que participaría la inspección de personal 
(recomendaciones 7 a 9 y 12). 

31. Por su parte, el SGA considera que existe la necesidad de realizar una plani­
ficación más sistemática de las carreras de los funcionarios. A tal efecto, ha 
recomendado que, bajo la dirección de la Oficina de Servicios de Personal, se esta­
blezcan amplias directrices para realizr la planificación de las carreras para 
los distintos sectores profesionales; se proyecten "escalones de carrera" óptimos 
para los distintos sectores profesionales de la Secretaría; y se restructure el 
actual mecanismo de promoción y se establezcan comités de planificación de la 
carrera para los diversos grupos profesionales. Te~bién ha recomendado que se 
instituyan escalones para garantizar que en las primeras etapas de la carrera de 
un funcionario, es decir, durante el período de prueba, se le den tareas importantes 
y se evalúe críticamente su rendimiento. Como ayuda para esta evaluación, el SGA 
también recomend6 el mejoramiento del actual sistema de informes periódicos. 

32. En términos generales, el Secretario General concuerda con la mayoría de estas 
propuestas. Sin embargo, cree que es necesario ensayar el propuesto sistema de 
comités de planificación de la carrera en algunos grupos profesionales antes de 
establecer ese sistema para toda la Secretaría. Como primer paso, en consecuencia, 
va a crear, con carácter experimental, un comité de planificación de la carrera, 
en el que participará el personal, que elaborará el sistema propuesto para un 
grupo profesional, siguiendo en líneas generales las directrices recomendadas por 
la DCI y el SGA. Sin embargo, el Secretario General no considera necesario crear, 
con carácter formal, una inspección de personal como nuevo elemento del mecanismo 
de administración del personal. A su juicio, las funciones que la DCI, en su 
recomendación 7, propone que se asignen a la inspección de personal podrían ser 
desempeñadas, en gran parte, por los propuestos comités de planificación de la 
carrera. 

33. De conformidad con las recomendaciones de la DCI y del SGA, se ha creado un 
equipo de tarea para examinar el actual sistema de informes periódicos. · El equipo 
de tarea ha terminado su labor básica; así, pues, se ha pedido a dicho equipo que 
informe antes de fin de año acerca de los resultados de sus esfuerzos. 

6/ Recomendaciones 6 a 12 de la DCI y recomendaciones 25 a 46 del SGA. 
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34. En relación con sus recomendaciones sobre el sistema de desarrollo de las 
posibilidades de carrera, la DCI propuso un nuevo sistema para el ascenso del 
personal dal cuadro orgánico (recomendaciones 8 y 12), en virtud del cu~l los 
cc•.r.ités de formación profesional y de ple.nif'icación de la. carz·era. ex&I!lina.rÍ"ln, 
para. cada gr•J.po prof.;siont>.l, lo.s propuestas de ascenso presE.:r.:.tadas so"nre la. ba.ee 
de las evaluaciones realizadas por la. inspección de personal. La. J-:m~a de 
Nombramientos y Ascensos examinaría los restlltados de la l~bor de los comités 
de formadón profesional y de planificación de la carrera, así como e:n la actua­
lidad examina los del Comité de Nombramientos y Ascensos. Como se observó en el 
páxrafo 30, el SGA ha recomendado que la responsabilidad de examinar las propuestas 
de ascenso se asigne a los comités de planificación de la carrera constituidos 
para los distintos grupos profesionales. El·SGA también ha pensado que una vez 
que se hayan elaborado y aceptado directrices claras respecto de la duración del 
se~icio y las n~rmas de rendimiento, el Subsecretario General de SeTvicios de 
Perscna.l po1ría ap~obar el &scenso del personal hasta la categ0ria P-3 en el cuadro 
orgánico y hasta determinadas categorías en los demás, por recomendación del depe.r­
tamento interesado, sin remitirse a un comité de pl.anificación de l.a carrera. Tanto 
J.a DCI como el SGA han recomendado que se abandone el sistema de ascender al cuadro 
orgá;;rlco al person.o.l del cuaé!¡•o c1e servicios gen.erules y demás personal no perte­
necientes al cuadro orgánico, pero que, como se observó en el párrafo 14, se permita 
a los funcionarios que posean las calificaciones nece3arias que se presenten en 
los concursos para llenar pueztos del cuadro orgánico. 

35. El Secretario General considera conveniente ~ arreglo en virtud del cual la 
función del examen de los ascensos sería deeempeñ~~a por comités de planificación 
de la carrera; la Junta de Nombramientos y Ascensos supervisaría las actividades 
de estos comités para garantizar el mantenimiento de normas centrales. Con el 
objeto de que asesore al Secretario General s~bre los procedimientos detallados 
nc::cesarios para realizar tal arreglo, se ha creado un grupo de trabajo, con piU'ti­
cipacién del personal., dentro del organismo administrativo mixto previsto en la 
cláusula 8. 2 del Estatuto de Personal, e:ncargad.o de e:.~s.::::1inar los procedimientos 
que rigen los nombramientos y los ascensos. Sobre la base de las recomendeciones 
que su:cjan de la la'bor de ese grupo y una vez cono~idos los resultados del comit.é 
de planificación de la carrera cuya creación con carácter experimental se mencionó 
en el párrafo 32, el Secretario General e3tará en condiciones de decidir, en el 
curso de 1975, qué cambios deben realizarse en los actuales arreglos en materia 
de ascensos. 

c. Fc:rmación 

36. F~ informe de la DCI contiene otras dos recomendaciones sobre formación. La 
primera (recome~iación 6) se refiere a la institución de un programa de fo¡~ción 
previa a 13. contratación para nacionales de los países, sobre todo países en 
d~.Sa.Tl'Ollo, m9:s desfavorecidos en lo tocante a proporcionar especialistas a las 
organizaciones internacionales. Como se decía en el informe de la DCI "El sub­
d~sarrollo se caracteriza en ~imer término por escasez de técnicos, lo cual 
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ocurre tanto en la esfera administrativa o económica como en todas las demá3". Al 
tiempo que reconoce la importancia de satisfacer esta necesidad, lo cual en rea­
lidad es una forma de asistencia técnica, el Secretario General se hace cargo de 
que la magnitud de la tarea es superior a las posibilidades de la Oficina de 
Servicios de Personal, limitada como está a la tarea de realizar actividades de 
formación en la Secretaría. Por lo tanto, el Secretario General cree que lo más 
conveniente sería emprender el tipo de programa de formación previsto, si los 
países en desarrollo lo consideraran suficientemente prioritario, como parte del 
programa más amplio de asistencia técnica y no como una fUnción de la Oficina de 
Servicios de Personal. 

37. En la recomendación lO de su informe, la DCI ha propuesto un programa general 
de formación profesional durante la carrera; el SGA ha recomendado que se inten­
sifiquen los actuales programas en materia de administración, supervisión Y forma­
ción profesional. El Secretario General reconoce plenamente la necesidad de contar 
con un programa general de formación. En diciembre de 1973, el Secretario General 
expuso en detalle su política en un boletín (ST/SGB/144), donde se señala que 
las autoridades de la Organización están consagradas a lograr una mayor eficiencia 
mediante la intensificación de la labor en materia de administración, supervisión 
Y formación profesional. Como consecuencia, en el programa de perfeccionamiento 
del personal correspondiente a 1974 se han incluido un número y una variedad mayores 
de cursos y seminarios de formación en materia de administración y gestión. Sin 
embargo, se ha llegado ahora al límite de lo que puede realizarse con los recursos 
actuales, por cuanto el grueso de los recursos que se suministran para formación 
se de1ican actualmente a la enseñanza de idiomas, de conformidad con la importancia 
otorgada por la Asamblea General a esta forma de capacitación. 

38. Será necesario organizar una gama cada vez mayor de actividades de formación 
que no sean las de enseñanza de idiomas y vincular esta formación tanto con la pla­
nificación de la carrera como con el desarrollo organizacional antes de que se 
pueda decir que realmente eJdste algo semejante a un programa general de forLJ.ación. 
La experiencia ha mostrado que el alcance y la variedad de los programa.s de forma­
ción en el empleo y desarrollo de las posibilidades de carrera que el Servicio de 
Capacitación ha proyectado y está tratando de ejecutar este año exigirán recursos 
humanos y de otro tipo mayores de los que se disponen actualmente para ese fin. 
Los distintos departamentos sustantivos, las comisiones regionales y otras oficinas 
fuera de la Sede necesitan recibir asistencia para analizar los tipos de for~~ción 
que se requieren a efectos de aumentar la competencia de su p~rsonal. Se necesita 
un mayor fortalecimiento de la administración y la organización de los actuales 
programas y de la preparación y la distribución de materiales y publicaciones 
para los cursos. Para satisfacer estas necesidades, el Secretario General con­
tinuará estudiando la manera de mejorar el equilibrio entre los programas de 
enseñanza de idiomas y otros programas de formación que se ofrecen al personal, 
y seguirá examinando métodos para aumentar el alcance y la eficacia de los 
diversos programas de formación, sin descuidar las consideraciones de economía. 

39. El SGA ha formulado algunas recomendaciones sobre otros aspectos del programa 
de formación de las Naciones Unidas, que afectan en particular al alcance y los 
objetivos del programa de o~iciales subalternos pasantes. Este programa se concibió 
originalmente como medio para que las Naciones Unidas pudieran contratar a personal 
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de Estados insuficientemente representados en la Secretaría; desde su creaci6n, 
ha hecho considerables contribuciones al logro de tal objetivo. Un segundo 
prop6sito del programa era permitir a j6venes graduados universitarios de Est~dos 
con escasez de funcionarios públicos calificados adquirir conocimiento directo 
de las Naciones Unidas antes de regresar a sus propias administraciones públicas 
nacionales. En este aspecto, y en el suministro de una formaci6n útil para el 
grupo en general, el programa parece haber tenido menos éxito. 

40. Sobre la base de la experiencia adquirida, se reconoce actualmente que los 
objetivos de formaci6n para los dos grupos incluidos en el programa de oficiales 
subalternos pasantes no eran exactamente los mismos, y que quizás el intento de 
combinar estos grupos en el mismo programa de pasantes haya contribuido a que las 
oportunidades de formaci6n brindadas en los diferentes departamentos a que fueron 
destinados los pasantes y la propia formación no hayan sido del todo satisfactorias. 
Esto ha llevado a la conclusión de que, en el futuro, la mejor manera de alcanzar 
los objetivos deseados sería separar los dos grupos y brindarles programas dife­
rentes, claramente adecuados a sus necesidades. 

41. Otra consideraci6n que debe tenerse en cuenta es que la mayoría de los oficiales 
subalternos son contratados directamente para puestos concretos en la Secretaría y 
no ingresan por conducto del programa de oficiales subalternos pasantes. Es 
evidente que, si se desea que un programa de formaci6n para oficiales subalternos 
que ingresan en la Secretaría por primera vez logre plenamente los prop6sitos para 
los cuales ha sido concebido, la participaci6n en el programa debe estar abierta a 
todos los nuevos funcionarios subalternos, independientemente de la manera en que 
heyan sido contratados. En estas circunstancias, el SGA ha hecho hincapié en la 
necesidad de contar con un programa de formación bien organizado y cuidadosamente 
planificado para todos los nuevos funcionarios de la categoría de oficiales subal­
ternos, y a tal efecto ha propuesto que se elabore e introduzca un programa siste­
mático de formación ampliado, especialmente concebido para todos los oficiales 
jóvenes contratados para la Secretaría. El Secretario General está de acuerdo con 
esta recomendaci6n y se propone actuar en consecuencia. 

42. En cuanto al segundo grupo comprendido por el actual programa de oficiales 
subalternos pasantes, j6venes graduados universitarios de ciertos Estados Miembros 
que entran en el programa a fin de adquirir un conocimiento directo de las Naciones 
Unidas antes de regresar a sus propias administraciones pÚblicas nacionales, el 
Secretario General otorga gran importancia a la continuaci6n de este programa y 
a su ampliaci6n, si es preciso, con el objeto de satisfacer esa necesidad. Sin 
embargo, por las razones mencionadas en el párrafo 36, opina que ese programa debe 
ser reconocido como lo que es, a saber, una forma de asistencia técnica a países 
que necesitan fortalecer sus administraciones públicas nacionales, y que, en conse­
cuencia, sería más apropiado considerarlo como funci6n propia de un 6rgano que no 
sea la Oficina de Servicios de Personal. A tal efecto, se han iniciado conver­
saciones con el UNITAR sobre la posibilidad de que este organismo asuma la respon­
sabilidad de hacerse cargo de dicho aspecto del programa de oficiales subalternos 
pasantes. El UNITAR organizaría el curso, incluso las conferencias académicas; 
la experiencia en el empleo se lograría destinando a los pasantes por breves 
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períodos a oficinas de la Secretaría cuidB.d.oaamente escogidas, donde pudiera garan­
tizarse una estrecha supervisión. Se rP-alizarán nuevas conversaciones con el 
UNITAR en tal sentido, con miras a que este organismo se haga cargo C.el programa 
IJ':.I::liblemente el 19 de enero de 1976. 

D. Siste~iuT.eg~ado de inf'ormRción sobre el Eer~ 
con computadoras 

43. En su info:;:me, la DCI c:dticó le. insuficiencia del sistema de información 
sobre el personal y su falte. de una integración apropiada con otros sistemas de 
información de la Sede que contienen datos conexos con respecto al personal, en 
particular el sist~ma de nómi~a de pagos de la Sede. Por lo tanto~ la DCI reco­
mendó decididamente (recomendaci0n 11) el mejoramiento de los métodos administra­
tivos mediante la ad.opción ele un sistema integrado de info~ma.ción sobre el personal 
con computadoras. El SGA apoyó esta recomendación. Se han realizado considerables 
progresos en la ejecución de la recomendación. Se ha perfeczionado un sistema 
de información sobre el personal con computadoras parE;. inclk~.: ... ciertos datos 
actualizados de :_,odos los cuadros de personal de la Orge....-.. lizeción, con excepción 
del pesonal nombr<"..d.o a corto plazo en deter.ninados lugares de destino. Se han 
tomado los recs; J..'tos necesarios para logre.r que el sistema de infcrruación sobre 
el personal se.:~ compatible con otros sistemas de la Orga'l'lización tan:..oién 'basados 
en computador;~.s • 

44. Además~ se ha vuelto a diseñar el sistema de información sobre el personal, 
que ahora C(•.-:-!.tiene hasta 60 tipos de datos actualizados sobre la situación de los 
funcionérios ce la Sede, gran parte de los cuales se introducen ahora en el sistema 
directa!l.len-t.~ del sistema. de nómina de pagos, para garantizar la coherencia de la 
inform~ción de los dos sistemas. Cuando se haya demostrado la confiabiliclad ae 
los nuevos aspectos del sist~na de la Sede, se pediré e la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, la OWLmi y las conisiones regionales, que en sus propios sistemas 
basados e3 computadoras tienen muchos de los mismos tipos de datos sobre el perso­
nal a su cargo, que suministren mensualmente información a la Sede en una forma 
que permita su introducción directa en el siztema de información sobre el fR-rsonsl 
de ésta. 

E. Dele~s.c:í.6u de a.utoridf:.d 

45. El SGA halló que el desempeño de las funciones de administración de persom:,,l 
estaba dena.siado centralizado. Por lo tanto, ha r-ecomendado que, para. aceler~.r 
la adopción de med.ide.s, eliminar las dt=.plica.ciones y aumentar la eficacia del 
personal, se efe~túe una mayor delegación de autoridad y respcnsabilidad en sectores 
escogidos de la administración de persona.l, de la Oficina de Eer~ricios del Personal 
a de~artamentos y oficinas de la Sede y a otras oficinas establecidas. El 
Secretario General e~tá de acuerdo con esta recom~Ldación, a la ct~l otorga 
prior:.c-:.aC!.. 
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lJ.6. En. consecuencia, se ha inicie.d.o un examen con;pJ.et.o en to.las lf',s dele3aciones 
de autoridad que se realizan en virtud del Estatuto y del Reglamento del Personal 
con re:::pecto A.l p-ersonal e;.~ plantilla. El. objetivo de oste ext1:men ea delegar 
t::,;¡ta n,.tor:.i.üad. como E' ea posj_ble a los of'icialés que pa.r·tici pan más directamente 
en la. eG::r.inistración del personal, reteniendo en la auto:..4 :i.dF.l,d central sólo aquellas 
decisiones ~ue deben ser adoptadas en el contexto de sus consecuencias generales 
de p~l!tica. Se p.rev.á que cif.::t"tas facultades o funcio:1es po1rán ser delegadas antes 
¿,~ t~i.n~1 .. ~izsx 19'(~., pero es poeible que otras delegacümes de autoridP.d deban :rea­
liz~:rse g:t·aduallr..er.te en el período 1975-1976, a fin de permitir a lc)s depm•ta.menl:;os 
y las ofi.cine.s que se preparen para asumir las nuev0.s re~;;ponsabilidades. 
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V. RECOMENDACIONES CON CONSECUENCIAS INTERINSTITUCIONALES 

47. Dos de las recomendaciones de la DCI afectan el régimen común de sueldos Y 
prestaciones de las Naciones Unidas y, por consiguiente, requieren un examen 
interinstitucional. Ellas son la recomendación 16~ sobre el establecimiento de 
cuatro niveles de calificación, con dos categorías en cada nivel, para el cuadro 
orgánico y categorías superiores: el nivel universitario básico {P--1 y P-2), el 
nivel de experiencia profesional de primer grado. (P-3 y P-4), el nivel de gran 
expez·fencia profesional (P-5 y P-6} y el nivel de dirección (D-1 y D-2}; Y la 
recomendación 17 7 sobre la reestructuración del sistema de prestaciones. Además, 
la cuestión de las prestaciones fue remitida para su examen a la Junta Consultiva 
de Administración Pública Internacional por la Asamblea General en su vigésimo 
octavo período de sesiones y el informe de la Junta será examinado por la 
Asaniblea General en su vigésimo noveno período de sesiones. El Secretario General 
ha considerado que no es oportuno ni apropiado someter estas cuestiones a un 
examen interinstitucional mientras no se establezca la Comisión de Administración 
Pública Internacional y este ó:r·gano examine, como se señala en el párrafo 2, el 
informe del Comité Especial encargado de examinar el régimen de sueldos de las 
Naciones Unidas. Otra recomendación de la DCI (1-ecomend.ación 18} relativa a 
la modernización del Reglamento del Per·sonal, para dar una base jurídica a las 
reformas propuestas por la DCI, tendrá que ser examinada una vez que se hayan 
tomado medidas respecto de las recomendaciones de fondo. 

VI. ORGANIZACION DE LA OFICINA DE SERVICIOS DE PERSONAL 

48. En la recomendación 19, la DCI propone varias modificaciones estructurales 
en la Oficina de Sez·vicios de Personal, destinadas a posibilitar la aplicación 
de las reformas recomendadas, facilitar la definición de políticas y mejorar 
la distribución de funciones. En el curso de su examen, el SGA estudió a fondo 
la organización·y las funciones de la Oficina de Servicios de Personal. Las 
pzincipa~es conclusiones del SGA son las siguientes: 

a) A reserva de cierta reordenación de las funciones y del traslado de 
unas pocas dependencias, la estructura general de la Oficina puede considerarse 
satisfactoria; 

b) Sin embargo, es necesario reforzar la capacidad de la Oficina para la 
planificación y el desarrollo de los pz·ogramas y para el desempeño de las 
nuevas funciones de administración de personal recomendadas. 

49. Con arreglo a esas conclusiones, el SGA ha formulado recomendaciones detalladas 
para la organización y la dotación de funcionarios de la Oficina de Servicios 
de Personal. Las principales recomendaciones son las siguientes: 

a) Traslado de la secretaría de la Junta l1ixta de Apelación y del Comité 
Mixto de Disciplina de la División de Coordinación de Normas a la Oficina del 
Subsecreta.I'ÍO Gener'al; 
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b) La consolidación de la División de Coordinación de Normas, mediante la. 
creación dentro de ella de: 

i) Un Ser~icio de Clasificación y Sueldos, que establecería y administraría 
un sistema de clasificación de cargos y, además ~ asumiría las 
funciones de administración e investigación de pagos que desempeña 
en la actualidad la Oficina de Servicios Financieros; 

ii) Una Sección de Planificación e Información, que se encargaría de 1~ 
revisión de objetivos, la evaluación de los métodos y la compilacion 
de los datos necesarios para la elaboración de distintos planes y 
políticas .que serían examinados por el Subsecretario General; 

iii) Una Sección de Reglamentos y Manual del Personal, constituida por el 
traslado de una sección y de algunas de las fUnciones que desempeña 
ahora la. División de Administración de Pei"sonal. 

e) Abandono de la pr·áctica de adscribir oficiales de personal a departa­
mentos y oficinas de la Sede, a consecuencia de la mayor delegación de autoridad 
a los funcionarios ejecutivos y administrativos, y reorganización, con un criterio 
fUncional, de las actividades de los servicios de personal en la División de 
Administración de Personal, de manera que abarquen ~Anciones tales como la 
revisión de los nombramientos, ascensos y traslados, la administración de un 
pr~grama de planificación de las carreras, la revisión de las decisiones adminis­
trativas, las apelaciones y los casos disciplinarios, y la supervisión de las 
actividades relativas al personal que realicen los departamentos de la Sede y 
otras oficinas establecidas en virtud de la delegación de autoridad. 

50. Con una excepción, el Secretario General está de acuerdo en general con esas 
recomendaciones. La excepción corresponde al traslado de la función de adminis­
tración e investigación de pagos de la Oficina de Servicios Financieros a la 
Oficina de Servicios de Personal. Los sueldos y las prestaciones representan 
más del 75% del presupuesto ordinario total de las Naciones Unidas, y las conse­
cuencias financieras de la determinación de los niveles salariales son conside­
rables. Por consiguiente, la Oficina de Servicios Financieros, en el desempeño 
de su función de mantener un control sobre el presupuesto en general, debe seguir 
ocupándose, al menos por el momento y en un futuro previsible, de las cuestiones 
relacionadas con los pagos en la medida en que éstas no caigan dentro de la 
competencia de la Comisión de Administración Pública Internacional. Sin embergo, 
el Secretario General coincide con la opinión expresada por el SGA de que esta 
función debería desempeñarse en estrecha consulta entre la Oficina de Servicios 
Financieros y la Oficina de Servicios de Personal. 

51. A reserva de esta modificación, el Secretario General ha procedido a reorga­
nizar en 1974 la Oficina de Servicios de Personal con arreglo a las recomendaciones 
del Servicio de Gestión Administrativa. La nueva estructura general prevista 
para la Oficina de Servicios de Personal figura en el anexo al presente informe. 
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52. Dado que la redistribución del personal dentro de la Oficina de Servicios 
de Personal con arreglo a la organización revisada aún no ha terminado, el 
Secretario General todavía no está en condiciones de evaluar la medida en que 
se necesitarán recursos adicionales para la contratación de personal y otros 
propósitos a fin de aplicar plenamente las nuevas directrices del programa de 
personal de las Naciones Unidas. Naturalmente, el Secretario General quisiera 
tener en cuenta las opiniones de los Estados Miembros con respecto a las propuestas 
que se enuncian en el presente informe antes de determinar el total de los 
fo~~s adicionales necesarios para el resto del bienio. Por consiguiente, con 
excepción de los fondos para expertos en c1asificación de cargos, como se señaló 
en el párrafo 11, no solicita en esta oportunidad créditos adicionales a los 
incluidos en el presupuesto por programas para 1974-1975 con el objeto de reorga­
nizar la Oficina de Servicios de Personal. Sin embargo, espera proporcionar, en 
su pr~yecto de presupuesto por programas para el bienio 1976-1977, información 
sobre la redistricuci6n de los recursos existentes, así como su evaluación de 
los recursos adicionales que se requerirán para los años futuros. 
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Anexo 

ORGANIZACI01 DE LA OFICINA· DE SERVICIOS DE PERSONAL 

Sut..sec!"ete.r·io General de Servicies de Personal 

Oficina del Subsecretario General 
Secretaría de la Junta de l~ombr·amientos y Ascensos y del 

Comité de Nom~ramientos y Ascensos 
Secretaría de la Junta ~ixta de Apelación y del Comité Mixto 

de Disciplina 

División de Coordinación de Normas 

Oficina del Director 
Sección de Planificación e Información 
Sección de Regle~entos y Manuel del Personal 
Sección de Clasificación 1/ 

División de Contratación 

Oficina del Director 
Ser~icio de Contratación para la Secretaría 
Servicio de Contratación para la Asistencia Técnica 

División de Administración de Personal 

Oficina del Director 
Servicios de Personal 
Servicio de Capacitación 

Ser,ricio Médico 

1/ CU&~do se haya elaborado el sistema de clasificación de cargos, se 
establecerá una sección que se ocupará de su administración. 


